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 Reglamento (CE) 1760/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
julio de 2000, que establece un sistema de identificación y registro de los 
animales de la especie bovina y relativo al etiquetado de la carne de vacuno y 
de los productos a base de carne de vacuno. 
 Reglamento (CE) 1825/2000 de la Comisión 
Real Decreto 1698/2003, de 12 de diciembre, establece las disposiciones de 
aplicación de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de 
la carne de vacuno.  
aspectos del etiquetado de la carne de vacuno, incluido el de carne de reses 
de lidia y el de carne de vacuno picada. 
Establece las categorías del animal o los animales de que procede la carne en 
función del sexo y la edad. 
Regula obligaciones de las entidades operadoras necesarias para garantizar la 
trazabilidad de la carne de vacuno y de los productos a base de carne de 
vacuno. 
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Etiquetado obligatorio de la carne de vacuno 

Indicaciones obligatorias del REGLAMENTO DE 
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 Además: 

 
LA DENOMINACIÓN DE VENTA 
Las denominaciones de venta no son de aplicación para las 

carnes frescas de vacuno que se encuentren amparadas por 
figuras de calidad Indicaciones Geográficas Protegidas, 
siguiendo su rango de edades y las definiciones que tengan 
aprobadas. 
 

 







 
  El NÚMERO DE REFERENCIA O CÓDIGO DE REFERENCIA que debe relacionar inequívocamente 

la carne con el animal o grupo de animales de que proceda  
 

  MENCIÓN DE LOS ESTADOS MIEMBROS Y PAÍSES TERCEROS QUE INTERVIENEN:  
a) El nombre del Estado miembro o tercer país de nacimiento, precedido de las menciones, excluyentes 
entre sí, “Nacido en” o “País de nacimiento”.  
b) Los nombres de los Estados miembros o terceros países en los que haya tenido lugar el engorde, 
precedidos de una de las siguientes menciones, excluyentes entre sí: “Criado en” o “Engordado en” o 
“Cebado en” o “País de engorde”.  
c) El nombre del Estado miembro o tercer país en el que haya tenido lugar el sacrificio, precedido de la 
mención “Sacrificado en”, seguida del número o los números, de AUTORIZACIÓN SANITARIA DEL 
MATADERO.  
d) El nombre del Estado miembro o tercer país en el que haya tenido lugar el despiece, precedido de la 
mención “Despiece en”, seguida del número o los números, en su caso, de AUTORIZACIÓN SANITARIA 
DE LA SALA O SALAS DE DESPIECE.  
 
En el caso de que animal haya permanecido menos de 30 días en el Estado miembro o tercer país de 

nacimiento o en Estado miembro o tercer país de sacrificio, no será necesario indicar dicho Estado 
miembro o tercer país en el etiquetado como país de engorde.  



En el caso de que la carne de vacuno proceda de animales nacidos, criados y sacrificados 
en el mismo Estado miembro o en el mismo tercer país, las menciones referidas al Estado 
miembro o tercer país de nacimiento, engorde y sacrificio se podrán sustituir por el 
nombre de dicho Estado miembro o tercer país precedido de la mención “Origen” y el 
número de autorización sanitaria del matadero. 
 

Animales de edad igual o inferior a 12 meses: 
 

 Edad de sacrificio: Hasta 8 meses , categoría “V” cuando se trate de animales de edad 
inferior o igual a 8 meses,  “Ternera blanca”. 
 

 “Edad de sacrificio: De 8 a 12 meses”, categoría “Z” cuando se trate de animales de edad 
superior a 8 meses e inferior 12 meses,  “Ternera”. 
 

CARNE DE VACUNO PROCEDENTE DE TERCEROS PAÍSES: 
 

“origen: no UE” y “lugar de sacrificio: (nombre del tercer país)”. 
       



En el caso de la carne picada y de los recortes de carne, se añadirá a las menciones anteriores, "Carne 
picada de" o, en su caso, "Recortes de carne de". No obstante, para la carne picada se podrá usar el 
término general "Carne picada de vacuno" 
 
En el caso de la carne picada y los recortes de carne, las menciones anteriores podrán ser sustituidas 
por las siguientes: 
La mención "Producido en", seguida del nombre del Estado miembro o del tercer país de elaboración.  
En el caso de los recortes de carne se indicarán además el número de autorización sanitaria del 
establecimiento de elaboración. 
El nombre del Estado miembro o tercer país en el que haya tenido lugar el sacrificio, precedido de la 
mención "Sacrificado en" o "País de sacrificio". 
Los países de nacimiento y engorde de los animales cuando no coincidan con el país de producción o 
elaboración de la carne picada. 



-En el caso de la carne despiezada sin preenvasar expuesta para la venta a la persona consumidora final, 
cuando los países de nacimiento, de engorde y de sacrificio sean diferentes, las carnes de los animales se 
expondrán claramente separadas según su origen.  
En este caso, se deberá disponer de la información de los números de autorización sanitaria del matadero 
y sala de despiece o, para su comunicación a las personas consumidoras finales que la soliciten.  
 -La información referente a la edad del sacrificio de animales de 12 meses o menos, podrá ser sustituida 
en cualquiera de las fases de la producción y comercialización, excepto en el punto de venta a la persona 
consumidora final, por la letra de la categoría "V" o "Z"   
-Para la carne de vacuno picada y los recortes de carne se indicarán, al menos, las menciones anteriores 
sobre el número o código de referencia  y las anteriores . 
 Aplicación en el etiquetado de la carne picada que, contenga mezcla de carne de vacuno con otras 
especies animales, cuando el contenido de carne de vacuno sea superior al 50%. 
La carne de vacuno importada en la Unión Europea de terceros países, en la que no esté disponible la 
información prevista , llevará en la etiqueta la indicación "Origen: no comunitario" y "Lugar de sacrificio: 
(nombre del tercer país)". La carne de vacuno importada en la Unión Europea de terceros países 
procedente de animales de edad igual o inferior a 12 meses, deberá cumplir, en todas las fases de su 
comercialización y venta, lo dispuesto en la norma de etiquetado de carne de vacuno en materia de 
clasificación, denominaciones de venta y etiquetado. 
En todos los casos se indicará el nombre completo del Estado miembro o tercer país. 



Trazabilidad o rastreabilidad de la carne de vacuno, el sistema que garantiza una relación entre la 
identificación de la carne y el animal o los animales de que procede a través de todas las etapas de 
producción, transformación, distribución y venta de la carne de vacuno 
 
1 -En el matadero 
2- En todas las fases de producción, comercialización y venta, en el punto de venta, 
 3-en los productos no preenvasados, se suministrará la información obligatoria del etiquetado de 
acuerdo con lo establecido para la información alimentaria facilitada a la persona consumidora, bien 
por escrito y de manera visible sobre las carnes, o bien en un lugar próximo a las mismas. 
4- Cada establecimiento incorporará a la etiqueta únicamente las menciones que le correspondan de 
acuerdo con su actividad según su autorización sanitaria 
5-Todos los agentes económicos además de cumplir con el sistema de etiquetado, dispondrán, en las 
diversas fases de producción y venta, de un sistema de registro completo de entradas y salidas que 
contenga, al menos, los datos que figuran en el Anexo III del Real Decreto 1698/2003, de 12 de 
diciembre. Los registros establecidos se conservarán por un periodo mínimo de 3 años, excepto para 
los establecimientos de venta a la persona consumidora final, que se conservarán como mínimo 
durante 1 año. 
6-Los agentes económicos y las organizaciones deberán transmitir a lo largo de toda la cadena de 
comercialización los datos de edad y sexo necesarios a efectos de correcta aplicación de las 
denominaciones de venta establecidas 
 

https://www.consumoresponde.es/etiquetado-general-alimentos
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-23402
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Orde de 23 de 
xuño de 2017 pola 
que se aproba o 
Regulamento da 
Indicacións 
xeográficas 
protexidas Ternera 
Gallega e Vaca e 
Boi de Galicia/Vaca 
y Buey de Galicia 

Decreto 4/2007, do 18 
de xaneiro, polo que 
se regulan as 
denominacións 
xeográficas de calidade 
do sector alimentario e 
os seus consellos 
reguladores. 

 
 

Regulamento UE nº 
1151/2012 do 
Parlamento europeo e 
do Consello, do 21 de 
novembro de 2012, 
sobre os réximes de 
calidade dos produtos 
agrícolas e 
alimenticios. 

Decreto 124/2010, do 

15 de xullo, polo que 

se regulan as 

mencións relativas á 

orixe ou procedencia 

galega no 

etiquetado, 

presentación e 

publicidade dos 

produtos 

alimentarios. 



Indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino 
y aves de corral. 
 

A)ESTADO MIEMBRO O TERCER PAÍS EN EL HAYA TENIDO LUGAR 
LA CRÍA PRECEDIDO DE LA MENCIÓN «PAÍS DE CRÍA: (nombre 
del Estado miembro o tercer país)», de acuerdo con  criterios, 
que varian en función de la edad al sacrificio  y los tiempos  de 
los periodos de cria ,pudiendo  etiquetarse también «País(es) de 
cría: varios Estados miembros de la UE» « País(es) de cría: varios 
países de fuera de la UE» o, «País(es) de cría: varios Estados 
miembros de la UE y de fuera de la UE» 
 

Indicación del país de origen o del lugar de procedencia para la carne fresca, refrigerada o congelada de porcino, ovino, caprino 
y aves de corral. 



b) Estado miembro o tercer país en el haya tenido LUGAR EL SACRIFICIO 
PRECEDIDO DE LA MENCIÓN «PAÍS DE SACRIFICIO: (nombre del Estado miembro 
o tercer país)» 
 
 c) CÓDIGO DEL LOTE que identifica la carne suministrada al consumidor o a las 
colectividades. 
 
 Las indicaciones a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 podrán 

sustituirse por la mención «ORIGEN: (nombre del Estado miembro o tercer 
país) 
 

 Excepciones para la carne picada y los recortes de carne: 
 «Origen: UE», «País(es) de cría y sacrificio: UE», «País(es) de cría y sacrificio: no 

UE» , «País(es) de cría: no UE» y «País(es) de sacrificio: UE», «País(es) de cría y 
sacrificio: UE y no UE» 

 











           CARNES  













Articulo 1 Reglamento 543/2008 
Pollo de carne  
Gallo y gallina 
Capón 
Pollito  
Gallo Joven 



a) Medio: media canal, 
b)  Cuarto: cuarto trasero o delantero obtenido por corte 
transversal de un medio. 
c) Cuartos traseros unidos:. 
d) Pechuga: e) Muslo y contramuslo: f) Cuarto trasero de pollo g) Contramuslo 
h) Muslo:.i) Ala y Alas unidas 
k) Filete de pechuga l) Filete de pechuga con clavícula m) Magret, maigret: filete de 
pechuga de los patos y ocas  
 n) Carne de muslo y contramuslo de pavo deshuesada 



DEFINICIONES  

El corazón, el cuello, la molleja y el hígado, y todas las demás 
partes consideradas comestibles por el mercado  
su ausencia deberá mencionarse  en la etiqueta. 
 

En los documentos comerciales de acompañamiento  



DENOMINACIONES DE VENTA   

caso de la carne fresca de aves de corral, la fecha 
de duración mínima se sustituirá por la fecha de 
caducidad 

CARNE AVE CORRAL ENVASADA  

REGLAMENTO DE INFORMACION AL CONSUMIDOR , Y RESTO 
DE NORMATIVA .. LOTE , CONTROL DE CONTENIDO 
EFECTIVO,ADITIVOS ….. 



La carne de ave de corral, congelada o ultracongelada,   ya   envasada  podrá clasificarse por categorías de peso 

PODRÁ FIGURAR EN LAS 
ETIQUETAS  









































Por lo tanto, y en relación con las 
menciones concretas objeto de 
consulta:  
- Pollo de Antaño  
- Pollo de la Huerta  
- Pollo de/de la Aldea  
-Pollo Rural  
- El criterio técnico de esta 

unidad es que todo este tipo de 
menciones se utilizan para 
hacer una referencia indirecta y 
sutil a la manera en que se han 
criado los animales, por lo que 
entrarían en conflicto con la 
norma de comercialización de 
la carne de ave.  









El calificativo “EXTRA” no esta contemplado entre los 
nombres y términos a que se refiere el Art.4 del R CE 
543/2008 de la Comisión de 16 de junio, por lo que 
puede dar lugar a confusión sobre una categoría de 
pollo inexistente. 
-Falta la indicación del lote. 
-Falta la categoría a que se refiere el Art.5.4.a) del R 
UE 543/2008: Clase A/B 
-Falta la mención del estado de la carne: “Fresca” 
(Art.5.4.c) 
-Falta la indicación del nº de autorización del 
matadero/sala de despiece (Art.5.4. d) 











Real Decreto 474/2014 por el que se aprueba la 
norma de calidad de derivados cárnicos .  

DERIVADOS CÁRNICOS 





Según el tratamiento  al que fueron sometidos (título 
primero del Real Decreto 474/2014) se clasifican en : 
 
Tratados térmicamente: Los derivados cárnicos tratados 
por calor son los derivados productos cárnicos elaborados 
con carne, a los que se les puede añadir sangre, grasa o 
despojos, que sufrieron un tratamiento térmico suficiente 
en su fabricación para alcanzar, na su parte interna, una 
coagulación parcial o total de sus proteínas. Además 
pueden ser sometidos a tratamientos de ahumado o de 
maduración. 
 



Derivados cárnicos esterilizados  
 Son aquellos sometidos a tratamiento térmico o equivalente, que no requiere 
refrigeración para su conservación. nos reunimos con productos como los siguientes: 
jamón cocido, conservas de embutidos, conservas picadas, Conservas magras de cerdo, 
foie gras, foie parfait , paté. 
 
Derivados cárnicos pasteurizados  
 Son los sometidos a tratamiento térmico de pasteurización, ya sea por cocción u otro 
tratamiento térmico equivalente, que no requieren refrigeración para su conservación. 
 jamón cocido, paleta cocida, lomo cocido, pechuga de pavo cocida, cerdo cocido, 
mortadela, troceado, magro de cerdo, chorizo, salchichas cocidas, cabeza de el jabalí, los 
chicharrones. 
 
Derivados cárnicos con tratamiento térmico incompleto 
 Son sometidos a tratamiento térmico suficiente para conseguir, en su parte interna, una 
coagulación parcial de las proteínas, sin conseguir un efecto de pasteurización. Requiere 
refrigeración para su conservación o, en general, tratamiento culinario previo para su 
consumo : lomo semicocido , panceta, tocino, morcilla y unas salchichas 
 



DERIVADOS CÁRNICOS NO TRATADOS  TERMICAMENTE 
Se entiende por derivados cárnicos no tratados por el calor aquellos que, son 

elaborados con carnes o carnes y grasa, así como otros productos alimenticios, en 

cuya fabricación no han sufrido ningún tratamiento o bien, han sido sometidos a un 

proceso de curado-maduración, acompañado o no de fermentación, de oreo, de 

marinado-adobado u otro proceso tecnológico no térmico, suficiente para conferirles 

las características organolépticas propias. 





Determinacións analíticas laboratorios relacionadas con la Norma de calidad de los derivados cárnicos y 

Rgto.  General  de etiquetado 

. Jamón cocido. 
Paleta cocida. 
Pechuga de pavo,  
pollo o ave 
Magro de cerdo 
  Con fécula   «fiambre  
de» 
– Los productos 
«fiambres de» y el resto 
de derivados cárnicos 
cocidos cumplirán las 
características mínimas 
del artículo 17. 
 

Harinas, almidones y féculas de origen vegetal expresado en glucosa: máximo 10%, salvo en el caso de que el ingrediente 
caracterizante sea rico en estos elementos. 
 Proteínas lácteas y proteínas de origen vegetal: máximo 3%. 
 Azúcares solubles totales expresados en glucosa: máximo 5%. 





*Los fosfatos se piden si declara en  etiquetado “sin fostatos” (art 20.6 “los derivados cárnicos 
tratados por calor podrán incorporar en el etiquetado la mención «sin  fosfatos añadidos », si el 
contenido de fosfatos naturales  expresado en P2O5, es inferior o igual al calculado 
multiplicando el % de proteína por factor 240 





Otras determinaciónes   a solicitar por menciones o sospecha 

especie animal (ADN) 

- Ante una declaración nutricional ("bajo en sal", "fuente natural de proteínas  de 

propiedades saludables en el etiquetaje se solicitan analíticas , 

-  Ácido sórbico se considera un aditivo   en derivados cárnicos crudos curados 

se declara “sin aditivos” 

- Consulta AESAN 

- El uso de sórbico y sorbatos está justificado como conservador de “productos 

cárnicos secos” y el objetivo es proteger la pieza entera, no solo la tripa, y como 

consecuencia está presente en el mismo en el momento de su comercialización 

- indicar en el etiquetado de los productos cárnicos secos con este aditivo lo 

siguiente: Conservante (ácido sórbico/sorbato potásico/sorbato cálcico) o 

conservante (E200/202/203) 

En el caso de aditivos autorizados para el tratamiento de superficie, ¿a qué se refiere 

el término efecto tecnológico en el producto final: a la tripa tratada o a la masa del 

embutido crudo curado?  

Reducida  la actividad de agua el efecto tecnológico no importante pero el aditivo 

seguirá en el  producto  ES ACTIVO  

 

 

 
 







                                                     DENOMINACIÓN NORMA GENERAL 
- 

    Denominación legal  real decreto 
                                                   jamón cocido, chorizo, salchichón.  
 

- Denominación habitual u consagrada polo uso (AnexoII) 
 

- Androlla, butifarra  choped, etc 
 
 

 
 

 
 
 

- Denominación descriptiva  :Nombre+especie+tratamiento+categoría comercial 
 
 
 
 
 



Denominaciones   de fantasía , dobles denominaciónes de 

venta, 



Los derivados cárnicos contenidos en esta norma de calidad deben tener como 

ingrediente esencial alguno de los siguientes. 

 Carne, Tocino o grasa. 

 Sangre o sus componentes o ambos. 

Menudencias    Tripas naturales. 

Ingredientes facultativos. 

 Especias y condimentos, en dosis de uso limitadas por la buena práctica de 

fabricación. 

 Agua. Vinos y licores.  Grasas y aceites comestibles. 

 Harinas, almidones y féculas de origen vegetal expres. en glucosa: máximo 10 

%, salvo en el caso de que el ingrediente caracterizante sea rico en estos 

elementos. 

 Proteínas lácteas y proteínas de origen vegetal: máximo 3 %. 

 Azúcares solubles totales expresados en glucosa: máximo 5 %. 

 Gelatinas comestibles. 

 Otros productos alimenticios y alimentarios autorizados. 

No obstante, cuando el derivado cárnico tenga, como ingrediente caracterizante, 

cereal u otro producto vegetal, podrá superar los límites marcados. 
 





TERMOSELLADO 





 Carmín Cochinilla (E-120) , carotenoides 

caramelo   y  hemoglobina  

ADITIVOS 

Fosfato sódico (E-451) , Carragenatos (E-407)  

Gomas , 



 

 

        

 Diacetato sódico (E-262) , Lactato sódico (E-326) , 

Nitrito Sódico (E-250) etc 

  

 Ascorbato Sódico (E-301) , Eritorbato 

Sódico (E-316)  , Citrato Sódico (E-331)etc.   

CONSERVADORES  



 

                                                 Glutamato Sódico (E-621)  







 

 Nueva clasificación de los derivados cárnicos establecida en el 
Reglamento 1333/2008:  
El grupo 8. Carnes queda estructurado en 3 subcategorías:   





La clave está  en si el grado de transformación sufrido por el derivado cárnico ha 

sido suficiente para alterar o no la estructura interna de la fibra muscular y si la 

superficie de corte conserva las características de la carne fresca.  



La nueva clasificación del grupo de carnes se alinea con las 

definiciones del paquete de higiene 

 

El tratamiento al que se somete la carne no determina por sí mismo 

la clasificación del derivado cárnico, sino que va a depender del 

grado de transformación sufrido en el momento de su 

comercialización.  

 En función de este grado de transformación, el derivado va a poder 

clasificarse como producto cárnico o como preparado de carne si 

ha sido suficiente o no, respectivamente, para alterar completamente 

la carne/estructura interna de la fibra muscular.  



La carga de la prueba le corresponderá al fabricante, que deberá 

demostrar que ha habido una alteración completa de la 

carne/estructura interna de la fibra muscular y que la superficie 

de corte no posee las características de la carne fresca para poder 

comercializar un derivado cárnico como producto cárnico.  

Se reconoce la existencia de «preparados de carne elaborados» y 

se han incorporado la mayor parte de los usos que la industria había 

demandado para estos derivados.  

 Se autoriza el uso de los colorantes solicitados por la industria 

cárnica española en butifarra fresca, longaniza fresca y chorizo 

fresco 

 Se permite el principio de transferencia en los preparados de carne  















 

- FIAMBRE DE: derivado cárnico tratado con calor elaborada con "piezas cárnicas" (pechuga  de pavo, jamón) 

a la que se añadieron féculas (máximo un 10%) . La  mención York non está admitida para o  fiambre de 

jamón cocido . 

 

- PRODUTOS ELABORADOS CON DIFERENTES PEZAS CÁRNICAS : Si  no hay denominación  

legal o consagrada por el  uso, la denominación descriptiva incluirá las especies excepto las de cerdo  

- PRODUTOS ELABORADOS CON DIFERENTES ESPECIES CÁRNICAS : Si no hay denominación  legal o 

consagrada por el  uso, la denominación incluirá las especies en orden decreciente  

SI una es caracterizante (salvo o porcino) y  representa más del 80% de la  carne se puede  incluír  en la 

denominación de venta, unicamente a indicación de esa especie, ejemplo " choped de pavo" , incluyendo  en la  

lista de ingredientes todas las especies .  

 

 MENCIÓN “SIN  FOSFATOS”: Contenido en [fosfatos naturales (P2O5) ≤ % proteína X 240] 

MENCIÓN “AHUMADO”: Sólo si es  ahumado por combustión de madera e hierbas autorizadas, 

HUMO  líquido, extractos de humo o aromas, deberá incluír a mención "sabor ahumado". 
 

- FOI GRASS: hígado hipertrofiado de Cairina  muschata, o Cairina muschata X Anas plathyrhynchos 
Foi grass enteiro (un ou varios  lóbulos de fígado), foi grass (se son anacos) ou parfait de foi (75%  
de fígado),  paté de foi (contido de máis de 20% de fígado, paté (pasta cárnica…) 

 



0- NÚMERO DE LOTE 

1- DENOMINACIÓN. (nome da peza+tratamento+categoría) Neste caso 

complétase coa categoría (Extra)  

2- LISTA DE INGREDIENTES 

3- INFORMACIÓN SOBRE O CONTIDO DE ALERXENOS. “puede 

contener trazas de soja y leche”. forma correcta sería resaltar a 

substancia na lista de ingredientes, se están presentes. 

4- CANTIDAD DE DETERMINADOS INGREDIENTES 

5- CANTIDAD NETA 

6- DATA DE DURACIÓN MÍNIMA (o caducidade segundo o caso) 

7- CONDICIÓNS DE CONSERVACIÓN 

8- NOME O RAZÓN SOCIAL E ENDEREZO DO RESPONSABLE DO 

ETIQUETADO 

9- PAIS DE ORIXE O PROCEDENCIA, deberase indicar sempre que 

poda levar a erro ao consumidor. 

10- MODO DE EMPREGO 

11- INFORMACIÓN NUTRICIONAL 

12- DECLARACIÓNES NUTRICIONALES. Voluntarias que deberán 

cumplir  Reglamento 1924/2006  y pueden comprobarse mediante  

análíticas: contenido en sal  y en grasa 

13- ÓVALO DEL  REGISTRO SANITARIO, obligatorio por ser un alimento 

de origen animal 

*La mención “SIN GLUTEN” no es  admisible  en este caso ya 
que este producto no permite féculas. 



0- LOTE 

1- DENOMINACIÓN. Nome da pieza+tratamento  

2- LISTA DE INGREDIENTES. 

4- CANTIDAD DE DETERMINADOS 

INGREDIENTES 

5- CANTIDAD NETA 

6- FECHA DE DURACIÓN MÍNIMA o caducidad 

 7- CONDICIÓNES DE CONSERVACIÓN 

8- NOME O RAZÓN SOCIAL Y DIRECCIÓN DEL 

RESPONSABLE DEL ETIQUETADO 

9- PAIS DE ORIGEN O PROCEDENCIA, SI puede 

inducir a error. 

10- MODO DE EMPLEO 

11- INFORMACIÓN NUTRICIONAL* el contenido de 

azúcar no está en la tabla y se sustituye por  

mención”contiene cantidades insignificantes de 

azucares ” 

13- ÓVALO DEL  REGISTRO SANITARIO, obligatorio 

por ser un alimento de origen animal 



DECLARACION 
NUTRICIONAL  





No es 
ahumado , 
tiene sabor 
por el 
aroma 







ES FIAMBRE . 
TIENE UN 2% DE ACEITE 
DE OLIVA 



DC sometidos a tratamiento térmico de 

pasteurización o tratamiento térmico 

equivalente  





NO DESCRIBE EL NÚMERO  PERO 
ES CORRECTO 







NO SE HAN UTILIZADO 
INGREDIENTES PROPIOS DE LA 
MORTADELA  







NO FIGURA EN  LA LISTA DE INGREDIENTES LAS OTRAS PARTES EMPLEADAS EN LA 
ELABORACIÓN :CARNE DE PAVO 

TRAZABILIDAD 

DE LA MATERIA 

PRIMA 

EMPLEADA 

PARA LA  

ELABORACIÓN 

PRODUCTO  







Términos que pueden resultar 
engañosos ARTESANO : elaborado 

por artesanos,, y siempre 

producidos a mano o con ayuda 

de medios mecánicos, no de 

forma industrial . El “tradicional” 

una receta o formulación que  

lleva existiendo desde hace 

tiempo. 



Derivado cárnico tratado por calor, similar en composición a la mortadela o el chóped. Salchicha 

cocida elaborada a partir de carne de cerdo picada (aunque actualmente hay también salchichas 

de pavo y pollo), tocino, cortezas de cerdo, agua, sal, y especias. Otros ingredientes frecuentes 

son: leche en polvo, proteínas no cárnicas (ej. lácteas o de soja), antioxidantes y conservantes 

“SIN LACTOSA”: son aquellos que 
acrediten ausencia de lactosa 
siguiendo las analíticas más 
sensibles al estado actual de la 
ciencia. Es decir, inferior al 0,01% 
de lactosa. 

SIN GLUTEN La declaración 
«sin gluten» solamente 
podrá utilizarse cuando los 
alimentos, tal como se 
venden al consumidor final, 
no contengan más de 20 
mg/kg de gluten. 





NO EXITE TAL 
DENOMINACIÓN EN 
LA NORMA 



NO PUEDE 
LLEVAR FÉCULA  
YA QUE SERIA 
FIAMBRE DE… 









Denominación de venta que puede a inducir a error . 



DENOMINACIÓN DE 

FANTASÍA 

Destaca 2 alérgenos subrayados : soja 
y crustáceos 



En los casos en que el valor energético o la cantidad de nutrientes en un producto sea 
insignificante, la información sobre dichos elementos podrá sustituirse por 
una declaración del tipo: «CONTIENE CANTIDADES INSIGNIFICANTES DE…»  cerca de la 
información nutricional  
  







Los fosfatos funcionan 
como estabilizadores en los 
productos cárnicos, en 
sinergia con la sal, 
interactuando con las 
fibras de la carne y las 
expande  reteniendo  agua 
dentro de ellas. También 
trabajan con sal para 
extraer las proteínas de la 
carne, lo que permite la 
formación de un exudado 
de proteína de la carne, 
que se unirá piezas de 
carne juntos en un 
PRODUCTO TRITURADO O 
REFORMADO 



. Son productos elaborados a partir de los 

contemplados en la norma D.C  a los que se les 

han añadido otros ingredientes, condimentos y 

aditivos, y se han sometido a unas condiciones 

de picado para conferirles una textura típica y 

que en función de su grado de consistencia, de 

mayor a menor densidad, se denominan 

pastas, cremas, espumas o mousses 











E 621 Glutamato de 

monosodio 

E 316 Eritorbato sódico  

solo productos curados y en 

conserva 





NO HAY CATEGORIA 
ESPECIAL MENCIÓN 
INCORRECTA  





Producto cocido cuyo principal ingrediente es la grasa de 

cerdo  y menudencias  



tratamiento térmico suficiente 

para alcanzar, en su parte 

interna, una coagulación parcial 

de las proteínas, sin que se 

consiga un efecto de 

pasteurización. Requieren 

refrigeración para su 

conservación y generalmente 

tratamiento culinario previo para 

su consumo. 



PUEDE PERTENECER A ESTE GRUPO O 
BIEN SER UN DERIVADO CÁRNICO 
OREADO 



Son productos elaborados a partir de los contemplados en la norma D.C  a los 

que se les han añadido otros ingredientes, condimentos y aditivos, y se han 

sometido a unas condiciones de picado para conferirles una textura típica y que 

en función de su grado de consistencia, de mayor a menor densidad, se 

denominan pastas, cremas, espumas o mousses. 





DERIVADOS CÁRNICOS NO TRATADOS  TERMICAMENTE 
Se entiende por derivados cárnicos no tratados por el calor aquellos que, son 

elaborados con carnes o carnes y grasa, así como otros productos alimenticios, en 

cuya fabricación no han sufrido ningún tratamiento o bien, han sido sometidos a un 

proceso de curado-maduración, acompañado o no de fermentación, de oreo, de 

marinado-adobado u otro proceso tecnológico no térmico, suficiente para conferirles 

las características organolépticas propias. 





Derivados cárnicos curado-madurados  

son los productos sometidos a un proceso de salazón y curación-maduración, suficiente para brindarle 

características organolépticas de estabilidad a temperatura ambiente y opcionalmente someterse  a 

ahumado .Se pueden obtener de piezas , de carnes picadas  o de grasa sangre y menudencias : jamón, 

paleta  jamón curado, paleta curada, pechuga curada , cecina, tocino curado, jamón de pato, lomo 

embuchado, bacon adobado curado,  chorizos, morcón , salchichones ,longanizas  chistorra  

salchichas, sobrasadas , salami, chosco , lengua curada  etc. 

Derivados cárnicos oreados  

 Son los productos sometidos a un proceso de salazón o curación, seguido de un proceso de oreo 

suficiente para proporcionarle las  características sensoriales  propias. Requieren generalmente 

refrigeración para  su conservación y tratamiento culinario previo a su  consumo.  

lacón, panceta oreada, bacón oreado, codillo de lacón, chorizo oreado, chorizo criollo, alguna 

butifarra, morcilla oreada, botelo, androlla.  

 

 Derivados cárnicos marinado- adobados , productos sometidos a un proceso de marinado-adobado, 

que afecta íntegramente  a la materia prima, proporcionándole  características sensoriales propias. 

Pueden recubrirse de pimentón. En general necesitan refrigeración para a  su  conservación y tratamiento 

culinario previo para consumirse . Lomo adobado, pinchos morunos, zarajos. 

 

 Derivados cárnicos salmuerizados que son  productos elaborados con carne en cuya fabricación fue 

sometido a un tratamiento con salmuera para mejorar  su  textura, sabor e reducir a variabilidad de sus  

características sensoriales, mejorando la conservación. Ej : codillo en salmuera. 



Derivados cárnicos curado-madurados  

son los productos sometidos a un proceso de salazón y 

curación-maduración, suficiente para brindarle 

características organolépticas de estabilidad a 

temperatura ambiente y opcionalmente someterse  a 

ahumado .Se pueden obtener de piezas , de carnes 

picadas  o de grasa sangre y menudencias : jamón, 

paleta  jamón curado, paleta curada, pechuga 

curada , cecina, tocino curado, jamón de pato, lomo 

embuchado, bacon adobado curado,  chorizos, 

morcón , salchichones ,longanizas  chistorra  

salchichas, sobrasadas , salami, chosco , lengua 
curada 



                                           
 
DERIVADOS CÁRNICOS NO TRATADOS CON CALOR 
- ESPECIE CARACTERIZANTE: Deberá aparecer en la  denominación de venta las especies empleadas. Si una 
especie representa mas del 80% del producto se podrá  incluir  en la  denominación de venta únicamente   
excepto si es de porcino. 
 
  
 
 
 
 
 
En la lista de ingredientes figurarán, en orden decreciente de peso, todas as carnes utilizadas especificando a 
especie animal. 
 

CECINA  esta denominación engloba la  pata curada de cualquier 
animal excepto  el cerdo  y  deberá ir seguida de especie da que se 
trate, a non ser que sea de vacuno. 



CHORIZO: la denominación se añade la especie salvo si es porcino. 
 Se se elabora con mas de una especie  :"con"seguida del nombre de la  especie/s en orden 
decreciente según el peso 
 
"CHORIZO BRANCO".. chorizos elaborados sin pimiento  
Facultativamente se pueden  incluír en  denominación : 
categoría comercial "extra",  
elaborados "en forma de sarta", "en forma de “herradura", "en forma de vela". 
 
- SALCHICHÓN:  + especie de la  que proceda la carne  y grasa excepto  porcino 
Si se elabora con más de una  especie  “con”… 
calibre inferior 40mm   : fuet, longaniza, longaniza de Aragón, imperial de Lorca, salchichón, 
salchichonada. 
 
- TRIPA NATURAL: Deberá indicarse  en  lista de ingredientes y  debe ir acompañada por la  especie 
de procedencia , Ya que, por definición SE PUEDE  consumir. Si a envoltura es artificial y  puede 
consumirse  también irá en la  lista como un ingrediente compuesto . Si no es  comestible se indicará 
mención "ENVOLTURA NO COMESTIBLE".  
 
 





0- LOTE 
1- DENOMINACIÓN. Admite a categoría Extra  la mención “herradura ” como forma. EXTRA  
2- LISTA DE INGREDIENTES. Incluye la tripa como ingrediente 
5- CANTIDAD NETA 
6- FECHA  DE DURACIÓN MÍNIMA 
7- CONDICIONES DE CONSERVACIÓN 
8- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y DIRECCIÓN 
11- INFORMACIÓN NUTRICIONAL 
13- ÓVALO DE REGISTRO SANITARIO 
 

















Chosco: Embutido de lengua, 
magro y lomo de cerdo 









Requieren generalmente 

refrigeración para su 

conservación y tratamiento 

culinario previo a su consumo.  





















-No figura el nombre o razón social y dirección del fabricante o elaborador del mismo. 

 

-No destacan el alérgeno “lactosa “ en la lista de ingredientes. 

 

-La Información Nutricional no figura en formato de tabla, a pesar de que el espacio lo permite dadas las 

dimensiones del envase 



-TRIPA     ??? 
-DEBE DE ESTAR -
PRESENTE ENLA LISTA 
DE INGREDIENTES. 
 -ES COMESTIBLE ? 
 
-ES DENOMINACIÓN 
CORRECTA ?  



Las tripas naturales comestibles y las envolturas artificiales comestibles se consideran 
como INGREDIENTES , debiendo indicarse en la lista de ingredientes de acuerdo con las 
previsiones del Reglamento 1169/2011. 
TRIPA NATURAL: 
Procedencia anatómica (tripas estrechas o tripas anchas o esófagos o vejigas) seguido de 
la especie de procedencia (de bovino, o de ovino, o de caprino, o de porcino, o de 
equino 
-Si se emplean envolturas artificiales comestibles, en la lista de ingredientes debe 
indicarse que se trata de una “Envoltura artificial”, respondiendo con ello a la distinción 
que se hace con la tripa natural en la norma de calidad de los derivados cárnicos .. 
 
-Si ciertos tratamientos de superficie de los embutidos determinan que la tripa natural 
no es comestible, el responsable del producto deberá indicarlo en el etiquetado con la 
mención “envoltura no comestible”. 
 
-Si se utilizan envolturas artificiales que no son comestibles, la información que debe 
incluirse en el etiquetado será “envoltura no comestible”. 
 



jamones 



0- LOTE 
1- DENOMINACIÓNES 
2- LISTA DE INGREDIENTES 
4- CANTIDAD DE DETERMINADOS INGREDIENTES 
5- CANTIDAD NETA 
6- FECHA  DE DURACIÓN MÍNIMA 
7- CONDICIONES DE CONSERVACIÓN 
8- NOME O RAZÓN SOCIAL E DIRECCIÓN 
9- PAIS DE ORIXE 
10- MODO DE EMPLEO 
11- INFORMACIÓN NUTRICIONAL: * Contenido  en azúcar no está  en 
el  cuadro, sustituido por :”contiene cantidades insignificantes de 
azucares” 
13- ÓVALO REGISTRO SANITARIO 
14- MARCA DE CALIDAD: “ESPECIALIDAD TRADICIONAL 
GARANTIZADA” ETG 
MENCIÓN FACULTATIVA “BODEGA”: Atendiendo al periodo de 
maduración (9 meses) 



LA MENCIÓN “ AUTÉNTICO” no procede , puede 
transmitir que posee unas carácterísticas 
particulares  



-PIEZAS MARCADAS Y LOTE Y Nº PIEZAS LOTE  
Fecha de entrada en   salazón  
-La  marca consiste en  un  sistema  de impresión sobre  la pieza ,precinto, 
etiqueta… que incluye   la fecha  de entrada en salazón, indicando al menos la 
semana y  año de forma  inviolable y  legible. 
Los productos envasados al vacio  o sometidos a congelación  después del  
período de salado comprobacion de fechas de envasado  congelacion y 
descuento en período de elaboración.  
. 









El artículo 11 de la Norma sobre derivados cárnicos curado-madurados, 

cuando se refiere a productos constituidos por piezas de carne identificables 

anatómicamente, establece una diferencia clara entre el jamón y paleta o 

jamón y paleta curados, que han de ser elaborados con la extremidad 

posterior y anterior del cerdo, y la cecina y otras piezas cárnicas donde 

no se especifica la especie de origen de las mismas  

 

En el caso de la cecina se indica además que es un producto elaborado 

con carnes procedentes del despiece de los cuartos traseros o 

delanteros, en los cuales se haya integrada la pieza genérica “pata” 

 

- la denominación de un derivado cárnico curado-madurado elaborado 

con la pata de una animal diferente al cerdo, sería la de “cecina  

- En la denominación descriptiva no se podrán utilizar los términos 

“jamón” o “paleta” para no contradecir lo establecido en el artículo 

11.2 apartado a) del Real Decreto 474/2014. 







 

 El marcado e identificación de jamones y paletas está orientado  al control del 

periodo de elaboración.  

 

Este control puede ser realizado a lo largo de la vida del producto por distintas 

autoridades competentes en el ámbito del control oficial, por lo que la 

información sobre la semana y el año de entrada en salazón, debe 

permanecer en la pieza hasta su venta final al consumidor.  

 

La información sobre la semana y el año de entrada en salazón puede 

recogerse marcándola en la propia pieza o utilizando un soporte elegido 

por el operador, ya que la norma no establece qué tipo de elemento debe 

usarse.  

En cualquier caso, el sistema elegido deberá permitir fijarlo en el producto, antes 

de la entrada de la pieza en salazón, y deberá permanecer de forma inviolable 

y perfectamente legible durante todas las etapas de elaboración y 

comercialización posterior del mismo. 



SEMANA Y AÑO DE ENTRADA 
EN SALAZÓN 
ETG  ESPECIALIDAD 
TRADICIONAL GARANTIZADA  
 
 
 





ALIMENTACIÓN QUE 
RECIBE  EN FASE DE 
CEBO  
PERIODO MINIMO DE 
ELABORACIÓN 
 
 





DENOMINACIÓN DE VENTA 

La denominación de venta de los productos regulados por este real decreto se 

compone obligatoriamente de tres designaciones: 

 

• Por tipo de producto 

• Por alimentación y manejo 

• Por tipo racial 

• Prohibida la utilización incompleta de la denominación de venta y la 

adición a la misma de términos diferentes  exceptuando los productos de 

ibérico regulados en la norma de calidad de productos cárnicos 

• Estas designaciones deberán figurar en lugar destacado y en todo caso en el 

mismo campo visual que la marca comercial. 

• Para los productos procedentes de animales cuya designación por tipo racial 

no sea “100% ibérico :“% raza ibérica”.(altura de la x correspondiente al 

menos al 75% de la altura de la x de la denominación del producto) 

• “Certificado por” ,seguida del nombre del organismo. 



ETIQUETADO DE JAMÓN IBÉRICO 



Denominaciones admitidas para bellota 100% 

Ibérico.  

• Jamón de Bellota 100%/75%/50% Ibérico  

• Paleta de Bellota 100%/75%/50% Ibérico  

• Lomo de Bellota 100%/75%/50% Ibérico  

• Despiece de Bellota* 100%/75%/50% Ibérico  

• *No precisa indicar el manejo o el tipo de 

alimentación  
• Denominaciones admitidas para cebo de 

campo:  

• Jamón de cebo de campo 100%/75%/50% 

Ibérico  

• Paleta de cebo de campo 100%/75%/50% 

Ibérico  

• Lomo de cebo de campo 100%/75%/50% 

Ibérico  

• Despiece de cebo de campo* 

100%/75%/50% Ibérico  

• *No precisa indicar el manejo o el tipo de 

alimentación.  

• Denominaciones admitidas para cebo:  

• Jamón de cebo 100%/75%/50% Ibérico  

• Paleta de cebo 100%/75%/50% Ibérico  

• Lomo de cebo 100%/75%/50% Ibérico  

• Despiece de cebo * 100%/75%/50% Ibérico  

• *No precisa indicar el manejo o el tipo de 

alimentación.  

Menciones facultativas admitidas: 

• “Pata Negra”: Sólo para la denominación Bellota 100% Ibérico 

• “Dehesa o Montanera”: Sólo para la denominación Bellota. 

Logotipos imágenes o símbolos relacionados con 

bellota o dehesa:  

• Admitidos sólo en la denominación “de bellota  

Menciones prohibidas:  

• “Ibérico puro”  

• “Recebo  

Precintos y colores en jamones y paletas hasta su entrega al 

consumidor:  

• Precinto Negro: De Bellota 100% Ibérico  

• Precinto Rojo: De Bellota Ibérico (75% o 50%)  

• Precinto Verde: De Cebo de Campo Ibérico (100 %75% o 

50%)  

• Precinto Blanco: De Cebo Ibérico (100% ,75% o 50%)  

** La caña de lomo no precisa precinto pero será marcadas o 

identificadas con los mismos colores mediante el uso de 

sellos u etiquetas inviolables indelebles y legibles.  

***Los productos loncheados y envasados incorporarán una 

etiqueta respetando los colores de los precintos de origen  





DENOMINACIÓN 
DEL ALIMENTO Y 
ENTIDAD 
CERTIFICADORA 







se puede indicar el “alto 
contenido” de ácido 
oleico en los alimentos, 
siempre y cuando se 
acompañe de una 
indicación del tipo de 
ácido graso que es, ácido 
graso monoinsaturado, y 
siempre que se cumplan 
las condiciones de uso 
establecidas en el 
mencionado Reglamento  







JAMON, PALETA Y CAÑA DE LOMO IBERICOS  

figura el % raza, entidad certificadora y nº  





 
 
 
 
 
 
 

Podrá utilizarse la designación de raza(“ibérico”) 
cuando toda la carne empleada en la elaboración se 
acompañe de una copia de la documentación que 
acredite la trazabilidad de la carne. En la fase de 
industrialización deberán cumplir todo lo que se 
refiere a los registros de trazabilidad que se deben 
y, además, en la industria de elaboración, se debe 
asegurar la separación, de los lotes de distintas 
categorías de raza o, en su caso, alimentación y a su 
vez, de las carnes procedentes  de cerdo blanco. 



Respecto al uso del término “natural”, con carácter general, cualquier  información alimentaria 
voluntaria, deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 36 y 37 del Reglamento (UE) 
1169/2011  y como se establece en el artículo 7, sobre prácticas informativas leales,implicaría que 
la información no induzca a error sobre las características del alimento, en particular, al insinuar   
que posee características especiales, cuando en realidad, todos los  alimentos similares poseen esas 
mismas características. 
Además, el punto 2.04.19 del Decreto 2484/19.67, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
texto del Código Alimentario Español establece  que en la rotulación, etiquetado y propaganda del 
producto no se permitirá  el calificativo «natural» en aquellos alimentos que contengan aditivos o 
materias extrañas. 
Si el término “natural” se pretende utilizar en el ámbito de una declaración nutricional, el alimento 
deberá reunir de forma natural una o  varias de las declaraciones nutricionales establecidas en el 
Anexo del Reglamento 1924/2006. término “natural” antepuesto a la declaración o declaraciones 
nutricionales que cumpla el alimento. 
 La marca comercial o razón social no contendrá indicaciones gráficas o  escritas que puedan 
confundir al consumidor en cuanto a la naturaleza  del producto, su calidad, categoría o 
denominación, tanto a través de la propia denominación de la marca, como de su imagen gráfica. 
Siempre y cuando se tengan en cuenta los puntos anteriores, podrán utilizarse  las 
denominaciones de venta que se proponen. 



DEBE DE UTILIZAR UN 
NOMBRE DESCRIPTIVO 
COMO DENOMINACIÓN DE 
VENTA , EL PRODUCTO ES 
ELABORADO EN ESPAÑA 
 

ES UN FIAMBRE  
DE ORIGEN 
ITALIANO 
OBTENIDO DE 
CABEZA Y CUELLO  
CERDO CURADOS, 
EXISTE TAMBIÉN 
LA FIGURA IGP 
COPPA DI PARMA  







DERIVADOS CÁRNICOS  



 

 
 



E 407   Carragenanos quantum satis 
E 420 Sorbitoles quantum satis 
(para fines distintos de la 
edulcoración . 
E 325 Lactato sódico quantum satis. 
E 301 Ascorbato sódico quantum 
satis 
E 331 Citratos de sodio quantum 
satis 





E 262 Acetato de sodio 

quantum satis solo 

preparados envasados 

de carne picada fresca y 

preparados e carne a los 

que se han añadido otros 

ingredientes distintos 

de los aditivos o de la sal 
E 301 Ascorbato sódico 
quantum satis 
E 331 Citratos de sodio 
quantum satis 
 



DV : CHULETA DE PAVO ADOBADA AL AJILLO 
PRODUCTO CÁRNICO NO TRATADO POR 
CALOR  
 A EFECTOS DE UTILIZACIÓN DE ADITIVOS: 
 

Subcategoría: Carne procesada sin 
tratamiento térmico (08.3.1) 

 
Derivados Cárnicos No Tratados por 

el calor 
Derivados cárnicos marinado-

adobados/salmuerizados 
 





DENOMINACION DE VENTA  :ALITAS DE POLLO ADOBADAS 
 PREPARADO DE CARNE O PRODUCTO CARNICO? 
GLUTAMATO MONOSÓDICO :NO EN PREPARADO CARNICO 



























 Derivados cárnicos no sometidos a tratamiento   

productos elaborados con carne fresca, incluída la carne troceada o 

picada, a la  que se le añadieron  otros  productos alimenticios, 

condimentos o aditivos. hamburguesa, “burguer meat”, “steak 

tartare” , longaniza, salchicha, butifarra e  chorizo frescos.  











Denominación correcta es “BURGUER 

MEAT “ 





ORIGINAL ? MENCION 
NO CORRECTA  















NO LLEVA NINGUN ADITIVO  



           CARNE 

PREPARADO 
CÁRNICO  






